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MEMORANDO 
(513) 
 
Bogotá D.C. 
 
PARA:  CAMILA CORTÉS DAZA 
 Directora para la Gestión Policiva. 
 
DE:            DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO  
                      Alcalde Local de Usaquén 
 
ASUNTO:       Solicitud de información memorando 20251700401653 – Derecho de petición Concejal 

Samir José Abisambra Vesga 
 
Referencia:  Radicado ORFEO 20252200413373.     
 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto en el asunto y en atención a su solicitud, mediante el cual se requiere 
información correspondiente a los interrogantes 1, 3 y 5 de la petición allegada por el Concejal Samir 
José Abisambra Vesga, me permito dar el reporte de la información solicitada, 
 
En cuanto al punto 1 
 

“(…) 1. A la Alcaldía Local de Usaquén, presentar al menos cuatro (4) fechas 
programadas para la realización de operativos integrales de espacio público, que 
incluyan recolección de basuras, control a bodegas y establecimientos de comercio, 
abordaje de habitantes de calle e imposición de medidas del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana” 

 
las fechas programadas en materia de control de bodegas serán concertadas en conjunto con la UAESP. 
No obstante, se han venido desarrollando de manera permanente operativos de inspección, vigilancia 
y control (IVC) con acompañamiento de la Policía, especialmente enfocados en establecimientos de 
comercio tipo bares. 
 
Las fechas más recientes de estas actividades corresponden a los días 11 y 17 de octubre. Así mismo, 
se tiene previsto continuar con la programación de más operativos durante lo que resta del año, 
contando ya con una fecha prevista para el 8 de noviembre. 
 
 
En cuanto al punto 3 
 

“3. A la Secretaría Distrital de Ambiente y a la Alcaldía Local de Usaquén, reportar las 
acciones de control de ruido realizadas a los bares del sector e informar en qué etapa 
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se encuentra la adquisición de sonómetros para fortalecer la medición y sanción de 
contaminación auditiva.” 

 
En atención a la comunicación remitida por su despacho, mediante la cual se solicita información 
actualizada sobre las acciones ejecutadas por esta Alcaldía Local en materia de control de ruido, y 
particularmente frente a los establecimientos ubicados en el sector de San Cristóbal Norte, me permito 
manifestar lo siguiente: 
 
La Alcaldía Local de Usaquén, conocedora de las problemáticas asociadas a la generación de ruido en 
distintos sectores del territorio local, ha venido adelantando acciones técnicas y administrativas 
orientadas a la identificación, caracterización y mitigación de las fuentes fijas de ruido, especialmente 
en los establecimientos de comercio nocturno. 
En desarrollo de dichas acciones, la Alcaldía contrató los servicios de un ingeniero de sonido dotado 
con un sonómetro clase 1, con el propósito de apoyar técnicamente las labores de inspección, vigilancia 
y control (IVC). 
 
Cabe precisar que durante el presente año entró en vigencia la Ley 2450 de 2025 — Ley contra el 
Ruido, cuyo objeto, conforme a su artículo 1, es establecer los lineamientos, responsabilidades y 
competencias específicas de las autoridades territoriales, ambientales y de policía en la formulación de 
una política nacional de calidad acústica. No obstante, la reglamentación técnica de dicha norma aún 
se encuentra en proceso de estructuración por parte de los ministerios competentes. 
 
En virtud de lo anterior, y en el marco de nuestras competencias, la Alcaldía Local de Usaquén ha 
tomado la iniciativa de formular y aplicar un protocolo técnico provisional de medición de ruido, 
fundamentado en referencias normativas nacionales e internacionales (ISO 1996, IEC 61672, NBR 
10151, Ley 2450 de 2025 y Resolución 0627 de 2006), con el fin de garantizar que las evaluaciones de 
perturbación sonora cuenten con validez técnica y jurídica hasta tanto se expida la reglamentación 
nacional definitiva. 
El protocolo se encuentra actualmente en fase de verificación y ajuste final, proceso que busca 
garantizar su trazabilidad, repetibilidad e incertidumbre mínima, de manera que los resultados 
obtenidos sirvan como prueba técnica válida para la imposición de medidas correctivas por parte de la 
Policía Metropolitana y la Inspección Distrital de Policía. 
 
De forma paralela al desarrollo del protocolo, y en concordancia con el artículo 15 de la Ley 2450 de 
2025, relativo a las acciones de enseñanza y pedagogía, se han venido adelantando campañas de 
sensibilización durante los operativos interinstitucionales de IVC. 
 
En estos, se ha informado a los propietarios de los establecimientos sobre la normatividad vigente, los 
niveles de presión sonora permitidos y las consecuencias legales del incumplimiento, promoviendo la 
prevención y el ajuste voluntario antes de llegar a procesos sancionatorios. 
En esta misma línea, se tiene previsto que una vez culmine la aprobación institucional del protocolo 
de medición, la Alcaldía Local de Usaquén inicie la fase de mediciones acústicas en campo, aplicando 
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el procedimiento estandarizado para la evaluación de emisiones y perturbaciones sonoras en 
establecimientos de comercio. 
 
Los resultados obtenidos en dichas mediciones servirán como soporte técnico objetivo para la 
ejecución de medidas correctivas y sancionatorias por parte de la autoridad de policía, asegurando que 
cada actuación cuente con respaldo técnico, trazabilidad metrológica y sustento jurídico acorde con la 
Ley 2450 de 2025 y el Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016). 
 
A la fecha, los operativos realizados han permitido identificar establecimientos potencialmente 
generadores de perturbación sonora, frente a los cuales se ha realizado acompañamiento preventivo, 
orientándolos sobre medidas de control, aislamiento y adecuación acústica. En los próximos meses, se 
prevé el inicio formal de mediciones técnicas que aportarán evidencia objetiva y verificable para la 
aplicación de sanciones cuando haya lugar. 
 
La Alcaldía Local comparte plenamente la preocupación expresada por la comunidad y por su 
despacho, y reitera su compromiso de actuar como garante del derecho ciudadano a un ambiente 
acústico sano, bajo los principios de legalidad, coordinación institucional y sostenibilidad de las 
acciones. 
A continuación, se anexa un resumen de las actividades adelantadas y la trazabilidad de la estrategia de 
intervención que se ejecutará en los próximos meses. 
 
Desarrollo de la actividad 
 
Durante el periodo se realizaron operativos de inspección vigilancia y control, en los cuales se verificó 
el comportamiento sonoro de los establecimientos comerciales que han sido objeto de reiteradas quejas 
por exceso de ruido por parte de la comunidad. 
Las visitas incluyeron: 

• Identificación de las fuentes principales de emisión sonora, tales como sistemas de 
amplificación, parlantes orientados hacia el exterior, operación comercial con puertas y 
ventanas abiertas y deficiencias en aislamiento. 

• Evaluación perceptual y medición exploratoria de niveles de presión sonora, con el fin de 
establecer un diagnóstico preliminar. 

• Socialización de la normatividad vigente, especialmente lo establecido en la Ley 1801 de 2016 
(Código Nacional de Policía y Convivencia), el Artículo 33 numeral 1 literal b) y la Ley 2450 
de 2025 (Ley contra el Ruido), enfatizando las consecuencias legales por incumplimiento. 

• Sensibilización a los propietarios y administradores sobre la importancia de la mitigación del 
ruido como parte de las condiciones de funcionamiento del establecimiento y del derecho de 
los residentes a un ambiente acústico saludable. 

Resultados 
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• Se identificaron establecimientos con niveles elevados de presión sonora, principalmente en 
zonas de alta actividad nocturna. 

• En todos los casos se realizó sensibilización y advertencia formal, informando a los 
responsables que en futuras visitas se procederá con acciones correctivas y sancionatorias 
conforme a la normatividad. 

• Se recolectó información técnica y contextual que servirá de base para la planeación de 
operativos de medición formal por perturbación, de acuerdo con el protocolo técnico de la 
Alcaldía Local. 

Conclusiones: 
 
La actividad permitió fortalecer el control preventivo frente a la contaminación acústica en la localidad, 
promoviendo la corresponsabilidad de los propietarios de los establecimientos en la gestión del ruido. 
Se evidenció disposición positiva de algunos actores para realizar ajustes en sus sistemas de sonido y 
horarios de operación, así como necesidad de continuar los procesos de inspección técnica y medición 
certificada para la imposición de medidas correctivas cuando corresponda. 
 
Actividades realizadas 
 
Discotk Son Caribe Calle 161 # 8D-45 

   
 

Nivel de presión sonora obtenido 
77.2dBA 
Se hace sensibilización en base a la Ley de 
Ruido 2450 de 2025, se presentan los 
resultados obtenidos, se hace énfasis en 
que el funcionamiento de los sistemas de 
reproducción sonora se encuentra muy 
altos, obteniendo resultados desfavorables 
en cuanto a perturbación por ruido. Se 
recomienda mantener control en los 
niveles de presión sonora generados por 
los equipos de reproducción sonora, 
generar aislamientos acústicos hacia 
fachada, operar con puertas y ventanas 
cerradas 
Se le informa que se han presentado quejas 
de la comunidad en cuanto a ruido. 
Principales fuentes de ruido sistemas de 
reproducción sonora. 
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Bar a otro nivel Calle 162 # 7F-51 

   
 
 

 
 
 
 
 
 

Nivel de presión sonora obtenido 
74.0dBA 
Se hace sensibilización en base a la Ley 
de Ruido 2450 de 2025, se presentan los 
resultados obtenidos, se hace énfasis en 
que el funcionamiento de los sistemas 
de reproducción sonora se encuentra 
altos a pesar que al momento de la visita 
el lugar se encontraba con aforo 
reducido, obteniendo resultados 
desfavorables en cuanto a perturbación 
por ruido. Se recomienda mantener 
control en los niveles de presión sonora 
generados por los equipos de 
reproducción sonora, generar 
aislamientos acústicos hacia fachada, 
operar con puertas y ventanas cerradas 
Se le informa que se han presentado 
quejas de la comunidad en cuanto a 
ruido. Principales fuentes de ruido 
sistemas de reproducción sonora. 

 
Identificación de puntos generadores de ruido 
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Sin otro particular damos respuesta a la información solicitada, informando que desde la Administración Local 
estamos atentos frente a cualquier información adicional que requiera su Despacho. 
 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
 
Proyectó: Rafael Eduardo Pérez Enciso– Abogado Contratista  
Revisó: Diana Carolina Sánchez Mateus- Abogada Contratista.  
Revisó/Aprobó: Andrés Guillermo Maestre Araujo – Profesional Especializado del Despacho   
 


